
' 6002 . 8 · mayo- 1967 B. O. del E.-· Núm. 109 

Duodécimo.--Quedan en vigor las disposiciones que regulen 
el funcionamiento del Gremio Físc:!:l 'de Fabricantes de Papel, 
tuien tendrá a su l-"3.I'go la función recaudador~ de la cuota 

. Ilobal convenida p~ su ingreso en el Tesoro Pub11co, y la <!-e 
realizar el cobro de las cuotas individuales, incluso por la Vla 
administrativa d~ apremio, pudiendo, a este último ~fecto , ex
pedir ~rtificaciones de descubierto, designar Agentes reca~da. 
dores y ejecutivos y sustanciar el procedimiento adecuado aJus
t4ndose al vigente Estatuto de Recaudación , cop. todas las fa
cultades y prerrogativas que dicho Estatuto atribuye a tales 
Agentes. _ 

Decimotercero.-En lo no regulado expresamente en la pre· 
sente Orden se aplicará, en cuanto proceda, la mencionada de 3 
de mayo de 1966. 

Lo que comunico a V. l . para_su conocUniento y efectos. 
Olós guarde a V. 1. muchos anos. 

. Madrid, 19 de abril de 1967.- P . D., Luis Valero. 

Ilmo. Sr. Director general de Impuel¡tos Indirectos. 

ORDEN de 28 de abril de 1967 por la que se inclu
yen en la lista oficial de valores aptos para la co
bertura de reservas técnicas de Entidades de Segu
ros las obligaciones Que se citan, emitidas por el 
Instituto Nacional de Industria. 

· nmo. Sr. : Vista la petición f?rmu:laC.a con fecha 1 de fe
·brero último por el Instit uto NaCIOnal de Industna m teresando 
la inclusión en la !lsta oficial de valores aptos parl!- la cobertura 
de reservas de las Sociedades de Seguros de las . slgUlen tes ob11-
gaciones. 

INI-Gesa, séptima. emisión, canjea;bles: 100.!JOO obligaciones 
simples, números 1/ 100.000, de 5.000 pesetas nommales cada una, 
en tototal 500.000.000 de pesetas, a:l 5.25 por 100 de in~rés anual. 
Ubre de impuestos, amor tizables en veinte ~ños, a partlr. de 19'72, 
y convertibles en acciones de «Gas -r .~lectrlcld.ad, S. A,», durante 
el mes de diciembre de 1971. EmlslOn lI!utonzada por Decreto 
2837/1966, de 10 de noviembre. . . 

IN! -Ribagorzana, 15.& emisión, canjeables: 200:000 obligaCIOnes 
Simples números 1/200.000 de 5.000 pesetas nommales cada una. 
en totai 1.000.000.000 de pesetas, al 5,25 por 100 de interés anual, 
libre de impuestos amortizables en vein te años. a partir de 1972 
y convertibles en 'acciones de la «Empresa Nacional ~<i!oeléc
trica del Ribagorzan a, S. A.», dura,nte el mes de d iCiembre 
de 19'711 Emisión autorizada por Decreto 2836/1966, de 10 de no-
viem~re. '. 

Para todas las cuales según los términos de los Decretos 
autorlzaJldo la emisión, el' Estado garantiza el interés y la amor-
tización_ .... . 
· Considerando gu~ dichas obligaclO~es han Sido admitidas . a 
la contratación qflclal en Bolsa, en Vir tud de Orden del ~ms
terjo de Haoienda dictada con fecha 20 ele en~r~ dt)l .ano e~ 
cursQ, Y que por lo tanto reúnen .todll:S las c<>n..,diclOnes y reqUi
sitos exigidos pOr la vigente legislacIón es,panola . de segur~. 
y considerando asimismo que la Junta de InversIOnes h a m-
formado favora;blemente la p€tición, . . 

Este Ministerio se ha servido ordenar que las obllgaclOnes 
antes mencionadas sean incluídas en la lista de valores !lJPtos 
para la cobertura de reServas de las Sociedll!des de Seguros, 
como valores av~lados por el Estado, 

Lo que comunico a VI I: para s~ conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos a,nos. , 
Madrid, 28 de a:bril de 1967,--J'. D., José MarIa L3itorre, 

Limo; ,Sr. Director genera.! de Seguros. 

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro, 
Deucra Pública y Clas~s Pasivas por lq. que se a'"!-
plía la autorización numero 50, concedida a la CaJa 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid , para la 
apertura de C1,Lentas restrtgidas I;le recaudación de 
'tributos a los establecimientos qUe se indican, 

Visto el escrito formulado por la Caja. de Ahorros y Morite 
de Piedad de Madrid, solicitando autorizac~ón l?ara , ampliar 
el servicio de cuentas restrigidas de recaudacIón de tributos,. 
, Esta Dirección General acuerda disponer que la Autoriza
ción 'número 50 concedida en 15' de octubre de 1964 a la Caja 
dE' Ahórros y Monte de Piedll!d de Madrid, se considere amplia-
4B. ·8 los siguientes establecimientos: 

Demarcación de Hacienda de Madrid 

Madrid,':"""Avenida General, número 6 (Barajas). a la que se 
aSlgDa . el número de identificación 01-33-72. 

Madrid:--J'eña Prieta, número 82 (Puente de Vallecas), a la 
que se asigna el número de identificación 01-33-73, . 

Ma.drid.-Calle Marqués de COrbera, número 89. a la que se 
se asigna el número de identificación 01-33-74, . . 
· Nadri<l,-Barrio de Simancas, a la que se asigna el nume
ro de ideritüicación 01-33-75. 

Madrid,-MarquéS de Urquijo, número 11 . a . la que se asigna 
el número de identificación 01-33-76. 

Madrid.-Avenida de la Albufera. número 115 (Puente de 
Vallecas) , a la que se as~gna el número de identificación 01-33-77 . 

Madrid.-Avenida del Padre Piquer, número 6 (parque Alu
che), a la que se asigna el número de identificación 01-33-78, 

Madrid, 13 de abril de 1967.-El Director general, Manuel 
Aguilar. 

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por ~a que se hace pÚbiico haber sido autorizadas 
las tómbolas de caTidad Que se citan. 

Por acuerdo del Mmisteno de Hacienda fecha 2 de mayo 
de 1967 se autorizRn las siguientes tómbolas de caridad, exen
tas de; pago de impuestos en las localidades y fechas que se 
indican : 

Palencia.-Del 26 de agosto al 25 de septiembre de 1967. 
Ciaño.-Del 25 de mayo al 24 de junio de 1967. 

Estas tómbolas han de suje-ta;rse ~n su procedimiento a 
cuanto dispone la legislación vfgente, habiendo obtelnido pre-
viamente la autorizRción de 10$ . excelentísimos señores Prelados 
respectivos 

Lo que se anun¡oia para general conocimiento y demás que 
corresponda. 

Madrid, 2 de mayo de 1967.-El Jefe del Servicio, Francis
co Rodríguez Ci·rugeda.-2.229-E. 

DE 
l\'1INISTERIO 

LA GOBERNACION 

H..e$ottJCION del Gobierno civil de La Goruña por 
la. qUe se acuerda la necesidad de ocupación tem
poral de las fincas que se citan, situadas en Mera, 
Ayuntamiento de Oleiros, de conformidad con lo 
preceptuado en los articulas 108.2 'Y 111 de la vigente 
LeY de ExprOpiación Forzosa Y 127 del . Reglamento 
para su aplicación. 

Visto el escrito de don Manuel Dorrego Vieitez, en nombre y 
representacióndél grupo pr9IDotor «Santa María de Canide», 
solicitando ~a ocupaCión temporal de terrenos necesarios para la 
realización de las obras del Centro de Interés Turístico Nacional 
denominll!do «Santa María de Cariide» ; 

Resultando que don Manuel Dorrego Vieitez, en nombre y 
representación del grupo promotor «Santa María de Canide», 
presentó en este Gobierno Civil escrito en el que solicita sea d.E:
clarada la necesidad de ocupación temporal de terrenos preciSQfo 
para poder efectuar las obras de construcción del CentrQ de 
Interés Turístico NRcional denominado «Santa Maria de Ca,lÚi' 
de», en la parroquia de Merlt, término municipal .de Ole.i ro. s; .. :!. 
. Resultando que en ~l escrito anteriormente citado se a,le¡t · 
que fué declarado por Decreto 1312/ 1966, de 12 de mayo, Cen1¡t. 
de Interés Turístico Nacional el complejo turístico <ienotnini@ 
«Santa María de Canide», situado en el término municipal \:t 
Oleltos, provinCia de La Coruña; , . . 

rtesultando que el mencionado Decreto declaró de excepeiOnál 
utilidad pública los proyectos elaborados con sujeción a lOs pla... 
nes para la construcción del mencionado Centro de lnter.és 
TuríStico ; . " 

Resultando que a la vista de la. mencionll!da solicitud se pro.: 
cedió por este Gobierno Civil a abrir la correspondiente info~~ 
mación públic'a a fin de que en el término de diez días pudie!'an 
los afectados PO: la ocupació;n , temporal solicitada formula!' 1M 
alegaciones pertinentes, pUblicando se el correspondiente edictEct 
en el «Boletín Oficial del Estado», «Boletín Oficial» de la pr~" 
vincia en el diario local «La Voz de Galicia» y fijándose. en ~t . 
tabló¿ de anuncios de la Alcaldía de Olej,ros, Ayuntamiento .e~ 
que están situadas las fincas; 'c. 

Resultando que parte de los propietarios afectados por la OCu
pación temporal presentaron dentro del plazo correspondiente 
dos escritos de alegaciones oponiéndose a la necesidad de la ocu-
pación solicitll!da; . . 

Resultando que finalizado el períodO de alegaciones Sj! SOliCItó 
de la Abogacía del Estado el oportuno informe, la cual lo em~~ió 
en el sentido de que procede declarar la necesidad de ocupaclOn 
de las fincas señaladas en la solicitud presentada. 'para la eje
cución de las obras afectas a la construcción del Centro de In
terés Turístico Nacional «Santa María de Canide», 
. Vistos los artículos ·108,2 y 111 de la vigente Ley de Ex

propiación Forzosa, 127 del Reglamento para: aplicación d.e ¡a 
citll!da Ley y Decreto 1312/ 1966, de 12 de mayo; por el que se 
declara ' Centro de · Interés Turístico Nacional el complejo tw:is
tico denominado «Santa María de Ca,nide»; 


